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por la cual sc reconoce la profesión de Bibliotecóloso y se 
reglamenta su ejercicio. 

"
 ; 

.El Congreso de Colombia 
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Articulo I o Reconócese, den t ro dél terr i tor io nacional., l a 
profesión de Bibliotecólogo. . „ " 

Articulo 2» P a r a los efectos de l a -p resen te Ley ent iéndese 
por -bibliotecólogo: .. -

1. La persona que haya obtenido el' t í tulo de l icenciado 
en biblotécología, eri escuela o facu l tad cuyos p rogramas de' 
bibliotecología h a y a n s ido-aprobados y que igua lmente h a -
yan sido reconocidos por el Estado. 
" 2. Quienes habiendo, obtenido este título en el exterior, eri 
univers idades de países con los cuales t enga Colombia t r a -
bados in ternacionales vigentes, les sea reconocido por el Mi-' 
3,-íisteno de Educación, -según las normas legales' .respectivas. 

3. Quienes h a y a n obtenido e l . t í tu lo de Magistér o Docto-
rado 'én Bibliotecología,. o torgado por' univers idad colombia-
n a o extranjera- que r e ú n a n las condiciones seña ladas en 
los anter iores incisos.. ' : .� .' - - " � � , � 
. 4. Las personas que hubieren ob ten ido ' t í tu lo en--universi-

d a d e s ex t r an je ra s de países' con los cuales no existieren t r a -
b a d o s in ternacionales vigeñtes. : podrán conval idar el respec-
t ivo titulo, p resen tando e x a m e n ' a n t e el Congreso Nacional 
de Bibliotecología, según, reglamentac ión que a l . respécto 
expida el Ministerio de Educación. 

5 . - i g u a l m e n t e podránj obtener el- t i tuló de Bibliotecología 
q u i e n e s / c o n anter ior idad, a la vigencia- dé l a presente Ley, 
h a y a n ejercido cargos , en bibliotecas y /o p rog ramas de bi-
biotecología, oficiales o privados, por t res � (3) ' años o más, 
y . además- presenten ' y , aprueben "examen a n t e el' Consejo 
Nacional de Bibliotecología, s i empre -y cuando a s i . l o soli-
.ci ten dent ro del "año s igu ien te -a la sanción de ía presente 
i e y - '� ' . ' ' " . ' . . ' -

Artículo. 3° A p a r t i r de -un año, contado después ' de la 
vigencia de- la . presente Ley, podrán desempeñar los cargos 
de Directores, ' Je fes ó cualquier o t r a denominación que se 
dé a- éstos, en-el Sistema. Nacional de In fo rmac ión , en biblio-
tecas, '-Centros de documentac ión y en p rogramas de d e s a -
rrollo bibliotecario, de las -s iguientes en t idades : _ 

1. Dependencias , entidades, establecimientos "de carác te r 
oficial ; . empresas industr ia les y comerciales del Estado': so-
~ ; edades de economía m i x t a de orden nac ional é ins t i tu tos 

.éscentralizados. ; 
2. Ins t i tuc iones de educación superior , oficiales y / o pr i -

vadas . . " � ' � ' . � � - - . 
: 3.- Ent idades privadas, con o sin ánimo de lucro, .cuyo fon-
do bibliográfico exceda de. 3.000 ' volúmenes y . además sus 
bibliotecas presten1 servició dé', consul ta pa ra él público, sus 
af i l iados o sus t raba jadores . . � . . 
' 4 . Ins t i tuciones p r i v a d a s ' u oficiales, de .educac ión p r i m a -

l i a o secundar ia , cuyas bibliotecas t engan m á s de -5.000 vo-
lúmenes . � . .. . 
' Articulo 4? P a r a acreditar, la profesión de bibliotecólogo 

se requiere el registro del titulo' expedido.de acuerdo al a r -
t iculo 2? en la respectiva Secre tar ía de Educación y además 
l á ' .ma t r í cu la profesional ; expedida por el Consejo Nacional 
de Bibliotecología-. '� ' " -

Artículo 5? Créase el Consejo Nacional de Bibliotecología 
como organismo del Gobierno adscri to al Ministerio de Edu -
cación'. Nocional , ' con f u n c i o n e s ' d e vigilancia .y control pa r a 
el e jerc ic io 'de la 'p rofes ión de bibliotecólogo. 

Artículo 6? El Consejo Nacional de Bibliotecología e s t a r á 
const i tuido así:. ~ -

a . Un r ep re sen t an t e del 'Ministerio de' Educación N a -
cional ; . ' ' , ' " . " , . -

b. Un rep resen tan te del ICPES; - ' * 
c. Un represen tan te de Colciencias: 

. d . UH r e p r e s e n t a n t e - d e Colcul tura; 
- e . Dós consejeros nacionales principales y dos .suplentes, 
escogidos ' en t re c iudadanos colombianos legalmente ^facul-
t ados p a r a el ejercicio de lá profesión de bibliotecología, en 
a samblea convocada .para tal efecto por la Asociación Co-
l o m b i a n a de Bibliotecarios. .' ' 

f . Un r ep re sen t an t e por las 'escuelas q facu l t ades ele bi-
bliotecología que func ionen en Colombia, y que estén debi-
damer i te -aprobadas por el Estado. Tocios los miembros del 
Consejo Nacional de Bibliotecología serán elegidos o desig-
n a d o s para- períodos de dos 'años, prorrógables. Én las d e l i -
berac iones del Consejó los-decanos de las facul tades de bi-
bliotecología t end rán voz pero" no .voto y por t a n t o podrán 
asis t i r a . éllas. ., , \ ' . . . . , - . 

Artículo- 7° Son atr ibuciones del' Consejo N a c i o n a l ' d e - B i -
bliotecología: . - *. . - ' . ' ' 

'�a. "Expedir su propio reglamento y un Código de Etica 
Profes ional , - q u e - d e b e r á ser aprobado por el Ministerio de 
Educación. Nacional ; r, ' . 

b . Expedir la mat r ícu la de los profesionales de biblioteco-
logía y lievár el registro correspondiente, dé acuerdo con lo 
dispuesto en los art ículos 29 y. .4? de esta- Ley. 

c . 'V ig i l a r y controlar-el- 'ejercicio de la profesión, conocer 
.de. las infracciones, a l a -p resen te Ley y al Código, de Etica 
Profes ional -e imponer las sanciones, a que haya , lugar , 
. d . Fo rmula r recomendaciones a inst i tuciones oficiales o 

privadas, relat ivas a la bibliotecología pa ra lograr la p romo-
ción académica y social de la .profesión. y 

e'. Suspender ó cancelar la licencia p a r a ejercer la profe-
sión de bibliotecología a. quienes fa l tén a sus . deberes éticos 
o profesionales, de conformidad con el respectivo Código de 
Et ica y. los reg lamentos que expida el Consejo Nacional de 
Bibliotecología. Las resolucionés qué -se dicten en estos casos 
se rán ' apelables H vi te el Minis t ro de Educación Racional de 
acuerdo con reg lamentac ión que_ai efecto expida el Gobierno. 

f . 'Practjcar-,'. 'con previo seña lamien to de f echa , y por -una 
sola vez, den t ro de los" dos años siguientes a la vigencia, de 
esta Ley, los exámenes de que t r a t a el art iculo 2'V incisos 
4 y 5. '..- . . " -

Artículo 8° P a r a r ep resen ta r ' e l país en reuniones i n t e r n a -
cionales de bibliotecología y documentación, deberá desig-
na r se a profesionales de la bibliotecología. : V 

Artículo 99 E s t a Ley deroga todas las disposiciones que le 
sean ' con t ra r i a s . - - . . 

Articuló 10. Las no rmas aquí seña ladas regi rán desde la 
p r o m u l g a c i ó n . d e la presente Ley. ' - y 

Dada- en Bogotá, tí. E.. 'a los doce, días del mes de diciem-
bre de mil novecientos se t en ta y' ocho.. 

El Presidente, .del honorable Senado, � ; 

GUILERMO PLAZAS ALCID 

El Pres idente de la honorable Cá-mara de Represen tan tes ; 
. � ' . " ' J O R G E MARIO .EASTMAN 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El -Sec re t a r i o Genera l de la honorable Cámara de .Re-
presentantes , ' ' � ' � - ' � - ' ' �' - ' "' — 

Jairo Morera\Lizcano. 

� Repúbl ica de Colombia. Gobierno "Nacional."Bogotá, D.. E. 
marzo 5 de 1979. � � � 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara de R e -
presentan tes , 

Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional. Bogotá, D. E. 
marzo 5 de 1979. 

Publíquese y ejecútese. 

El Minis t ro de Gobierno, 

JULIO CESAR TUTtBÁY AYALA 

Germán Zea. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R TUIUSAY . 'AYALA 

Él Minis tro de Educación Nacional , �' 
Rodrigo Lloreda Caicetlo. 

/ 
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( n m r z t i 5 ) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del primer 
centenario de la ciudad de Armenia (Departamento del 

Quindío), y se dictan otras disposiciones. 

- � Él Congreso de Colombia 

D E C R E T A ; . ' 

Artículo La Nación se asocia a la celebración del-pr imer 
centenar io de la c iudad de. Armenia , en el D e p a r t a m e n t o 
dél Quindío y r inde tr ibuto, de, admiración, a sus fundadores 
Jesús Mar í a .Oeampo , Ale jandro y Jesús Mar í a Suáí-ez, a las 
vir tudes cívicas, al espíri tu de superación y a la. capacidad' 
creadora de sus moradores. ' 

Artículo 2? 'Créase u n a J u n t a Cent ra l que. o rgan iza rá la 
celebración del centenario, de la ciudad y se enca rga rá ' de 
vigilar; ^promover y agilizar el cumpl imiento de esta Ley. 

Pa rág ra fo . La. J u n t a C e n t r a l . e s t a rá i n t eg rada de lá . si-
guiente m a n e r a : . - - -

Un* rep resen tan te del Pres idente de la Repúbl ica ; , 
-Un delegado delegada del Minister io de Educación ' N a -

cional ; ~ � .. ' �� * " '� 
Un delegado o delegada del 'Minis ter io de Sa lud Públ ica; 
Un delegado o delegada dél Ministerio de Desarrol lo Eco^. 

nómico; �; -
' Un^delegado o deleg rada del Ministerio de Obras Públicas; 

El Gobernador del D e p a r t a m e n t o del Quindío, quien la 
pres id i rá ; . . . � . - - - -

El Alcalde y el Pres idente del Consejo de la c i u d a d ' d e 
Armenia;- ' . ' - , . - . . , . '. '. 

El Geren te de la Loter ía del. Centenario '"de Armenia ; � 
�-Artículo 3° Esta Ley rige a pa r t i r de -su sanción!' . 

.Dada en Bogotá, D. E., a los/veint icinco días del mes. de 
julio de mil novecientos se ten ta y ocho. -

El Pres idente del ' .honórable Senado, 
. . ' ' . . �' GUILERMO PLAZAS ALCID 

El Pres iden te de . l a honorable C á m a r a de Representan tes , 
- ' � J O R G E MARIO - EASTMAN 

/ ' , ' 
El Secretar io Genera l -del honorable Senado, .. 

Amaury Guerrero. 

' L E Y 1 3 H E 1 9 7 9 ¡ 

( m a r z i i 5 ) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del sesqul-
ceñtenario de la ciudad de Tuluá como entidad municipal.' 

. El Congreso dé Colombia 

üir .CKISTA: -, � 

.-. Artículo 1" L;a Nación se asocia a la celebración del ses-
quicentenar io de la c i udad , de Tuluá como en t idad m u n i -
cipal, que se conmemorará el 30 de mayo de'1975. 
-Ar t í cu lo 2o Es ta rLey regi rá-a pa r t i r dé su sanción. 

D a d a en Bogotá,-D. E., a . . de . . . de mil novecientos 
se ten ta y nueve (1979). 

- E l Pres idente del honorable Senado de la República, 
" . .-' � ' G U I L L E R M Q : PLAZAS ALCID 

El Pres idente dé la- honorable C á m a r a de Represen tan tes , 
- .; . J O R G E MARIO EASTMAN 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de 1a. Repúr 
blica, 

'�". - ' Amaury Guerrero. 

,E1 Secretar io General de la honorable C á m a r a de Re -
presentan tes , Y 

�, Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia. Gobierno Nacional . Bogotá, D.. E., 
marzo 5 de 1979. ' 

Publíquese y ejecútese. 

El Minis t ró de Gobierno, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

ermán Zea. 

L E Y 1 4 D E 1 9 7 9 

" ( í i i . i r zn 5 ) -

por medio de- la cual se restablece la defensa del idioma 
español y se- da una autorización a la Academia Colombiana 

de la Lengua. 

El Congreso de Colombia — 

DECRETA: 

Artículo 1? Los documentos de actuación oficial,, y todo 
nombre , enseña, aviso de negocio, profesión o indus t r ia , y 
de artes, modas, al a lcance c o m ú n / s e d i r á n ' y escribirán en 
lá l engua española-,, salvo aquellos que por const i tuir nombres " 
propios o nombres indust r ia les fo ráneos ni son traducibles n i 
convenientemente variables. . -

. E n este ú l t imo caso de m a r c a s exóticas -registradas, se 
indicará,^-entre paréntis is , su pronunciación correcta, ó su 
traducción,, de ser posible,-y s iempre es t a rán en español las 
explicaciones pe r t inen tes al objeto de la m a r c a en cuestión. 

E n cualquier lugar donde se exhiban nombres ex t ran je ros 
como aviso o rótulo de indus t r ia , o act ividad pública, de .o t ra 
índole; que no estén a m p a r a d o s por registro nacional o t r a -
dición ya imprescindible, la au to r idad polít ica correspon-
diente o r d e n a r á ^u retiro, med ian t e notif icación escrita- y 
prudente , plazo. - � . . . ' ' 

Todo producto industr ial colombiano comerciable llevará 
la: no ta de su origen nacional pues ta al pie de su nomb're y 
avisos de información correspondientes. 

Artículo 2? A par t i r de la vigencia de la presente Ley y sin 
per juicio de los t r a t ados y convenios sobre la m a t e r i a que 
obliguen a "(Colombia, n o . podrán emplearse como marcas 
pa labras que per tenezcan a idiomas ex t ran jeros . 
. Artículo 3° Autorízase a la Academia Colombiana de la 
Lengua pa ra que invier ta las sumas -que ac tua lmente tiene 
en su poder!, procedentes de los premios Vergara y Vergara , 
y. Félix Restrepo, en publicaciones de la Corporación o adqui-
sición de libros p a r a la biblioteca. . ' 
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